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Resolución de Alcaldía N',150 -2024-MPSC

Huamachuco, 19 de abril de 2024.

EI. ALCATDE DE TA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAI. SÁruCXEZ CERRIÓru,

VISTO:

El lnforme N" 009- 2024- Mpsc_ GpDpt/upro, de fecha 18 de abril del 2024; del Responsablede presupuesto de Ia Gerencia de presupuesto, Desarrollo y planificación 
I nstitucionaf, donde solicitaemitir resolución para autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el presu puestolnstitucional de la Municipalidad províncial Sánchez Carrión para el año fiscal 2024,y;

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con elArtículo 194e de la constitución política del perú y el Artícufo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 21972,las Municipalidades son fos órganosde Gobierno Local que gozan de autonomía económica, pltr,i.u y administrativa en los asuntos de sucompetencia;

Que' Artículo 8' del Decreto legislativo N' 1440 "Decreto legislativo del sistema Nacional dePresupuesto Público" dispone que la oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable deconducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones (ue emÍta Ia DirecciónNacional del Presupuesto Público, así como coordina y controla la información de la ejecución deingresos y gastos autorizados en los Presupuesto y sus modificaciones, los que constituyen el marcolímite de los Créditos presupuestarios aprobados,

Que' el Articulo 45" Decreto legislativo N' L440 "Decreto legislativo del sistema Nacional dePresupuesto Público" establece que los rnontos y finalidades de los créditos presupuestarios contenidosen fos presupuestos del sector Púbtico solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario,dentro de los fírnitás y con arreglo al procedimiento establecido mediante: Modificaciones en el Nivellnstitucional;

Que, en ef lnciso l del artículo 46' numeral 46.LdelDecreto legislativo N" 1440 ,,Decreto legislativodef sistema Nacionaf de Presupuesto Púbfico" estabÍe que fos créditos suplementarios, constituyenincremento de los créditos Presupuestar¡os Autorizados, provenientes de mayores recursos respecto alos montos establecidos en la Ley anual de presupuesto del sector público;

Que' de acuerdo al comportamiento de flujo de efectivo es necesario incorporar al presupuesto
lnstitucional de Apertura los recursos por la Fuente de Financiamiento os-Recurros Det"rminados porDoscientos Diecisiete mil con oo/7oo soles (s/ 2l7,ow.ool, en fa fuente de financiamiento o5 RecursosDeterminados, los mismos que deben ser incorporados al presupuesto de la Municipalídad provincial
Sánchez Carrión-Huamachuco;

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Municipal Gerencia dePresupuesto, Desarrollo y Pfanificación f nstitucional, Gerencia de Administración y GerencÍa de AsesoríaJurídica, y en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972,
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SE RESUETVE:

Artículo 1e' - obieto; Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el presupuesto
lnstítucionaf de la Municipalídad provincial sánchez carríón- Huamachuco delDepartamento de la Libertad, para el Año Fiscaf 2024, dela fuente de financiam¡ento 05_Recursos Determinados, hasta por la suma de Doscientos Diecisiete mil con oo/10o soles(S/ 2t7,OOO.0O), de acuerdo alsiguiente detalfe:

REGISTRO N'

INGRESOS

5 . RECURSOS DETERMINADOS

1.5. 1. 1. 1. 1 - INTERESES

v

EGRESOS

EGRESOS

SECCIóNSEGUNDA :lnstanciasDescentrafizadas

PLIEGO : 301189 Municipalídad Provincial Sánchez Carrión-Huamachuco

CATEGORIA PR ESUPUESTA:

9OO2 - ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN
PRODUCTOS

PRODUCTO/PROYECTO:

2001627 - ESTUDIOS DE PRE-INVERSION

ACTIVIDAD/ALIOBRA :

6000032 - ESTUDÍOS DE PRE - ÍNVERSION

5 - RECURSOS DETERMINADOS
217,000.00

2.6-ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2].7,OOOO.OO

TOTAL, PTEGO 2L7,0OO.00

================

,o : Codifica La Oficina de presupuesto o la que haga sus veces solicita a la Dirección
ción;

General de Presupuesto público, de corresponder, las codificaciones que se requierancomo consecuencia de la incorporación de nuevas pa rtidas de lngresos, Finalidades yUnidades de Medida.

Artículo 3e'- Notas de Modificacíón Presupuestaria; La oficina de presupuesto o la que haga sus veces,elabora las correspondientes "Notas para Modificación presupu"rt-ri",; lue se requieran,como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
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la presente Resolución a laDirección Nacional de presupuesto público del Min isterio de Economía y Finanzas,
Contraloría Generalde la República, Comisión de Presup uesto del Congreso de la Repúblicay Gerencias Sub Gerencias y Áreas Orgánicas de la MunícÍpalidad en cumplÍmiento de lanormatividad vigente

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARCHÍVESE

A

G M/GADM/GAJ/GPDPI/RRPP/O.REG/ATI



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA No 0000000123
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO: 13 LALIBERTAD

PROVINCIA: 09 SANCHEZ CARRION

PLIEGO: 01 MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL DE SANCHEZ CARRION - HUAI\,iACHUCO [3Ol l89l

tES : ABRIL

FECHA DE SOLICÍTUD :181M/2021

TIPO DE llODlFlCAClOt{ :002 CREDITOS SUPLEIIEi{TAR|OS

Fecha

Hora

Pag.

ESTADO : APROBADO

-.-.-_ DATOS DEL PLIEGO ---_-
FECHA : 191Mf2021

DOCUIIEI{TO : t02/tf}-2021.MpSC

29t0/t2024
09:06:1 5

1de1

OISPOSTTVO LEGAL:

JUSTTFTCACóit

TIPO PROCEDENCIA

PRESUPUESTO DEL GASTO

OTROS

CRED.lrOS SUPLETIEIIATARO. MAYORES RECURSOS IITTERESES

PRG PROD/PRY ACT/AIOBR FUN DIVF GRPF

META RB CG TT G SG SGDESPESPD ANULACIÓN CREDITO

W2 2001621 6000032 03 006 OO1O INFRAESTRUCTURAYEQUIPAMIENTO

0239 OO3O€92 ELABORACION DE PERFIL DE PRE INVERSION

18 CANON Y SOBRECANON, REC,cLIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTTCTPACTONES

6 2.6 AOOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1 OTROS GASIOS DE ACTÍVOS NO FINANCIEROS

2,6.8 1.2 ESTUDIO DE PREINVERSION

2.6.8 1-2 I ESTUDIO DE PREII.¡VERSION

PRESUPUESTO DEL INGRESO

0

0

2't7,000

217,W

217,W

217,W

2f7,000

217,W

217,000

217,W

0

U

0

U

0

RB CG TT G SG SGDESPESPD
ANULACIÓN CREDITO

18 CANON Y SOERECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

1.5 OTROSINGRESOS

I.5. 1 RENTASDE LAPROPIEDAD

1.5. 1 1 RENTAS DE LA PROPIEDAD FINANCIERA

1.5, 1.I,1 INTERESES

1.5. 1 1, 1 1 INTERESES POR DEPOSITOS DISTINTOS DE RECURSOS POR PRIVATIZACION Y CONCESIONES

0

0

0

0

217,000

217,M

217,000

217,@0

217,W0

217,W0

TOTAL 0 211,ñA

TOTAL 0 217,0m


